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CONSTITUCTON DE COMPAÑIA  "INMOBI- 
  

—AUL COKA+-P HIJOS CUreroa.!| 
  

  

  

LIARIA 

OTOROKDA UNTAR +4 

/ ST7ÑOR RATO COPA TADDTTA, PAUL AL. 

/ GUSTO _CCYA ACITRRE, MARIANO PATRI 
  

CIO AGTICRF PROAÑC, DIEFPO ALBEZTO 
  

ACUTRRE CARSRTON Y ALEX FRANCISCO 
  

AGUIRRF CARRION, 
  

. 
. 
  

387/. 2'000,000,00 
  

  

PASARASAISSSLADLLASRAS ALAS AAA ASS 5% 
  

PARAR RRA LEAL ASS 
  

En 12 ciudrd de Sean Francisco "a Quito, Capita] “e 
  

1a Revública del "cuador, a trece de E-nero 
  

de mi! novecientos ochenta y Fiete, ante mi doctor - 
  

Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del - 
  

- 

| cantón Quito, comparecen :< Señor Rel Coka Raerriga 

de estado civil casado, por sus propios derechos 3 se 
  

fior Raú! Augusto Coks= Aguirre, de estado civil solte- 
  

. 
, ro, por sus propios derechos Señor Ingeniero Maria 

  

no Patricio Aguirre Prosño, de estado civil cesado, 
    . 

P señor Diego Alberto Aqui rrel 

por_sus prornios de- | 

por sus propios derrchos 

Carrión , de estado civil casado, 

rechos ; y Señor Alex Francisco Aguirre Carrión , de| 
  

y estado civi? Casaño, por sus propior derechos «Los. 
    comparecientes   son de nacionalidad ecuatoriars , 
  E



miciliados en est ciudad y centón Quito, mayores 
  

de edad , 1ege mente cepaces 2 quiernes conozco de 
  

que doy fÉ, y me presenten vara que el rye 2 escritura 
  

pública lea  sicuim te minuta cuyo tenor literal + con, 
  

tinusción transcribo :*- "SrTXOR NOTA RI o" 
  

Dlanese incorporar en su registro de escritures pú- 
  

blicas una de 128 que conste 12 constitución de a Com+ 
  

pañía de Responsabilidad Timitade ,contenids en las 
  

X 

siquientes cláusulas :- PRIMERA 3 COMPARE - 
  

10 
CIENTES : - Compvarecen a la ceiebración de la presen 
  

11 

12 

te escriture vública de constitución de ls Compañía 
  

INMOBILIARIA P?RAUT, COKA E “IJOS COMPAÑIA LIMITADA ", 
  

13 
10s señores : Raúl Coka Barriga , mayor de edad,c3asa- 
  

14 do, de profesión comerciante , de necione1 idad ecua to4 
  

18 
rizns y domiciliado en la ciudad de Muito y Raúl - 
  

10 
Augusto Coka Aquirre , mayor de edad , soltero, de 
  

17 profesión estudiante, de nacionalided ecua toriane y 
  

18 
  

domiciliado en la _ciudsd de Quito; Mariano Patricio 

Aquirre Proaño , mayor de edad, casado, de profesión 
  

19 

20 ingeniero , de nacionslided ecuatorienz y domicilliade 
  

21 en la ciudad de Quito » Diego Alberto Aguirre Carril 
  

mayor de edad,casado, de profesión comerciante , de 
  

23 nacionalidad ecuatoriane y “omiciliszdo en1e ciudad 
  

24. de Quito; y, Alex Francisco Aquirre Cerrión,m-yor de 
  

edad , casado , de profesión JAiplomártico , de nacio 
  

28 
  

27 

ne1idad ecunatoríane y doricitialo enla ciuded de - 

Quito .- STCUNDA 2 - ESTATUTOS DE LA COMP 
    28   ÑIA INMOBILIARLA RAUL COKA -E HIJOS COMPARTA T,TMI- 
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TADA, A PTICUTO TRTARERO ¿- DENOMIS 
  

NACION. 2 Ta Compañía se denominará "Inmchiliaria - 
  

Ro úl áoka e Hijos Comparía ".imitada" y se regirá por 
  

alien del Fcuador , especialmente por la ey de | 

Cómpañízs y por 1os presentes Estetutos .-A RT IC OU 
  

h O S FEGUNDO: - NACIONALIDAD Y DOMTCIT,IO +-La 
  

/ comparte tiene la nacionalidad ecua toriíana y su domií- 
  

|. eilio vrincipa1 en la ciuded de quito, pudiendo esta- 
  

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

27 

28 

Mio eco y mantener sucursales, agencias , representa - 
  

| esones u oficinas en cualquier Tusar dentro y fueral 
  

l del Ecuedor , si la Junts General de Socios así lo - 
  

resOlviere, - ARTICULO TERCERO. 1- OB= 

JETO 23- El Objeto de la Compañía es 13 edruisición , 
  

venta, permuta , arrendamiento y administreción de in 
  

mueb? es urhanos y rurales , - Para teles efectos - 

Sociedad se entenderé sutorizada pere poseer, tener 
  

en propiedad y 2 rrende r bienres reíces , 10s mismos quel 

podré _gqreverlos , limitsrlos y trensferirios .-Podré- 

también construír edificaciones de cualquier tipo pera 
  

users el venderlos arrenderteny o realizar cusloauler -] 
  “E A 

transacción o negociación con ellas .- Restizer impor-| 

AS 
taciones , mantener la renresentación de parsonas—ng.   

turoles O jurídicas extranjeras .- Por fín , toda_ - 
  

clase de actos y contratos civiles y de otre _nétures 
  

leza cue correcnondan 3 su cairo y están permitidos E 
  

18s leyes Ecuetorisnas ;¿ 2sÍí como formar narte de 1as 
  

compañlas en calidad de socios cin rerjuicio dn las - 
    prohibiciones consignadas en otras Teyes, la compañía     

Dr



10 

11 

13. 

. 4 

18 

-16 + 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

| 26 

26 

27 

28 

no podrá realizer actividades a las que se refiere el 
  

Artículo Veinte y siete de la "ey de Regulación Eco- 

nómica y Control del Gesto Público , en concordancia 
  

con la Regulación ciento veinte - ochent» y tres 
  

de la Junta Moneteria , - AR TICUTO CUA Rao 
  

TOzx% - PTAZO 2:-El plazo de dureción de le Compañía 
  

es de cincuenta años, contados desde la fecha de ins 
  

cripción _de 12 presente escriture en el Registro Mer 
  

canti, pero podrá prorrogarse o disminuirse este plal 
  

zO por resolución de la Junta General de Socios .- 
  

ARTICUDO QUINTO :- CAPITAL SOCIAL 2- 

El capital social de 1a Compeñía es de dos mil? Ones 
  

de sucres [ S/. 2'000,000,00 ) y está dividido en dos 
  

mi7 participaciones deun mil sucres ceda una , - 
  

ARTICUNC S EX TO +t- SUSCRIPCION Y PAGO 
  

  

DEL CAPITAL :3- El capitel. social se constituye de 12 

  

sicuiente: mane 

  

be doscientas cincuenta / participaciones de un mil sy- 

ceros ceda una y pag» el cincuenta por ciento ,esto - 
  

es ciento vminte  v cinca mí1 sucres eñ numerario : el 
  

señor Raúl. Coka Aquirre ,suscribe “oscientas cin- 
  

cuenta participaciones de un mil sucres cada una y 
  

paga el cincuenta por ciento , esto es ciento veinte 
  

y cinco mil sucres en numerario ; el señor Mariano 
  

Patricio Aquirre Proaño , suscribe trescientes dieci- 
  

nueve part'cirsciones de un mil sucres cada una y 
  

paga el ciento por ciento , esto es trescientoz die- 
    cinueve mil sucres en especie con las acciones y de-     
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24 

28 

26 

27 

28 

rechos cue la corresponden en el terreno ubicado en 
  

la Avenida de 72 Pevúblice , número mil- setecion dé - 
  

setenta y dos , varroquia Benalcóázar , Cantón Quito, 
  

Prboincta del Pichincha 3 eT señor Diego A?1berto - 
  

  

A Carrión , suscribe cuinientas novesnte y.un” 
  

¿participaciones de un mil sucres ceda una y baga - 
  

cuinientos noventa y un mil sucres esto es el cien- 
  

ño por ciento , es especia con las acciones y dere- 

'f[j¡hos «que le corresvonden en el terreno antes determi+ 
  

  

Unas : y, el señor Alex Frencisco Aquirre Cerrión sus 
—_—— _—_ _ _ _ __ __—<e Dm 

cribe quinientas novente participeciones de un mil 
  

  

sucres cada una y pega el ciento por ciento, esto e 

cuinientos  novente mil _sucres , en especie con 103 - 

derechos y acciones que le corresponden en el mismo 
  

terreno antes determinado .- El avalúo total del te- 
  

  

rreno que se 2porte es yn mi116n muinientos mil auerdo 

T1,OS señores Raúl Coka Barrige y Raúl Coka Aguirre ,se 
  

comprometen pagar el saldo de sus prsrticipaciones den- 
  

, tro del plazo de doce meses , contados a partir de 
  

  

12 inscripción enel Regístro Mercentil de la Comp3- 

  

fía que se constituye .- ARTICULO - "SEPT IT- 

  

M_O ;- CUENTA DE INTEGRACTON DE CAPITAL 2- Las spoj 

teciones efectuadas en numerario y que ascienden 3. 
  

>
 

doscientos cincuenta mil sucres mue se ha11an depos] 
  

tedos en un Banco de esta ciudad de Quito en la Cuen 
  

ta especial de Introrición de Capital de Inmobilia- 
      risa Raúl Coka e Hijos Compañía ".imitada .- A R T 10 y



10 

11 

12 

13 

14 

19 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

| 25 

26 

27 

rr O OCTAVO 2- CERTIFICACION. DE APORTACIÓN: 

ta compañla entregarí e cada uno de 71Os socios un 
  

certificado de aportación en el que conste ré necesa- 
  

riamente el carácter de no negociable y el número de 
  

participaciones cur por sus aportaciones le correspon 
  

de ,-A RTICUTLO NOVENO 2- AUMENTO DE CA 
  

PITAL :<-El capital social podrá zumentarse por reso- 
  

1 
tución de la Junte General , tomada por 1o menos con 
  

1as dos terceres partes del capital social concurren- 
  

te, Observando en todo caso el principio de que 1os 
  

N 

socios tienen "derecho de preforencia para suscribir 
  

el ¿zumento en proporción 2 sus aportaciones sociale 
  

  

ARTICULO DECIMO 23-DISMINUCION DEL - 

CAPITAL 2- NO se tomarán resoluciones enceminadais 3 
  

  

lución de parte de 13s aportaciones hechses y pagada 

reducir el capital social si ello implicarse la devo- 

  

  

ARTICULO DEC”TMO PRTMERO 3 

TRANSFERENCIA DE PARTICTPACIONES +.- Las participa- 
  

ciones gue tiene el socio en la Comnañía son trans- 
  

feribles por =cto entre vivos, en beneficio de otro 
  

u Otros socios de 19 Compañías 0 de terceros, si se 
  

ortuviere el? consentimiento unánime del capits1 ,so- 
  

cial .-178a Cesión de las participaciones se haré porn 
  

  

escriture pública y de scuerdo con lo estebl eciído 

  

por el Artículo ciento quince de la Ley de Compa- 

ñías .- AR TICUT,O DECTIMO SEGUN 
  

N 

DO xs -= FONDO ' DE _ RESERVA :- Le Compeñfa formará un 
      fondo de reserva hasta cue Éste alcance , por 10 me- 
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o ol 
nos , el veinte por ciento del capital social fare 
  

gendo un cinco por ciento de las utilidades líquidas 
  

y realizedes .- ARTIC UT O DECIMO - 
  

TEARCERO ¿- GOBTERYO_ Y ADMINTSTRACION 3-"2a Com- 

sñifla será qobernedea por le Junte General y 2dminis 

Lia por un Gerente y un Presidente .-El Gerente 
  

4 puede o no ser socio de la Combeñla ; el Presidente 
  

/ deberé ser necesariamente socio de la Compañía . - 
  

Ñorrrrcuno DECIMO CUARTO 3-1 - 
  

12 

3 

  

l4 

19 

16 

17 

18 

19 

. 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

JUNTA — GENERAL :2- La Junta General legalmente convo- 
  

ceda y reunida es la sutoridad máxima de la Compa- 
  

ñía y estí  constituída porlos socios de la _ misma 

con la asistencia de por lo menos las dos terceras 
  

partes del capital social , en primera convocatoria y 
  

en la segunda con el número de socios presentes .- 
  

ARTICULO DECIMO .Q UINTO $- 
  

' CLASES DE: JUNTAS 2<- Tas Juntas Genereles serán Qr= | 
  

dinarizs O.extreordinarias ,-Lss ordinarias. .sge reuní=. 
  

rén una vez a1 año dentro de T7O0s tres meses posterio- 
  

res 2 le finalización del ejercicio económico de 13 
  

Compañía ; y, las extraordinarias en cualquier época 
  

en la cue fueren convocadas por el Gerente O Presiden- 
  

  

te por propia iniciativa o e petición del socio o go, 

cios que representen por 1o menos el diez por ciento 
  

del capita? social ,.-ARTICUTO DECIMO 
  

SEXTO :¿2- CONYOCATORJAS 3- La  —convocatoría 2 la 
“4 

Junta General Ordinaria o Fy+ytraordinarie se .reaTiza 
      rá por medio “e comunicación firmada por el convoc4n.



ta / VTrecidente o Gerente * y envieda por o menos 

con ocho días e antiripación e? día señalado pare la 

reunión y consterán los purtos a trrtarsre ,-A RT ICU- 
  

LO DECIMO SEPTIMO :¿- CONCURRENCIA 2- 
  

A la Junta Genera? concurrirán los socios personalmentp 
  

o por medio de representantes , en cuyo caso la repre- 
  

sentación se conferirá por escrito y con carácter es- 
  4 

pecial pare cada Junta, a no ser que el representente 
  

Oostente poder genere! O especial legalmente conferido, 
  

10 
A RTTCOUOTO DECTIMO OCTAVO ¿2 RESO- 
  

11 

12 

TUCTONES :- La Junta Generaj tomará las resoluciones 

por mayoría de votos de las dos taerceres partes del 
  

13 
capital social concurrente y será presidida por el - 
  

14 

19 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

Presidents de la Compañía y en caso de ausencia de - 
  

£ste , presidirá el socio cue el ígiere la Junta y en 
  

todo caso actuará como Secretario el Cerente .-A R- 
  

TICUTLO DECTIMO NOVENO t- ATRIBUCIO 
  

  

NES DE LA JUNTA. GENERAL 2- Son atribuciones de la 

Junta Genera? :< UNO) Designar y remover a Gerente Y 
  

Presidente .- DOS ) Aprobar las cuentes oO balances qu 
  

precente el Gerente ,- TRES ) ResQ yer acerca de la - | 

forma de pago de la parte adeudada de las perticips- 
  

ciones y que deba efectuarse dentro de los doce mese s 
  

cue_ manda la Tey,- CUATRO ) Autorizesr la cesión de lag 

partes sociales y 12 admisión de nuevos socios ., - 
  

CTUCO ) Decidir acerca del zumento o disminución del 
  

capital y la prorrogse o disminución del plazo del con- 
    28 

treto social .- SEIS ) Resolver scerca de la disoTució 
1 

  
n 
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"7. 10de Agosto N9645 
6 

o) 
anticivnada de la Compeñifa ,- STTTRE ) Acordar Te exclu- 
  

causales/ 

sión del socio o socios de acuerdo con las 494 e 
  

estebléácidas por Ta "ey .-OCHO ) Resolver acerca del 
  

SÁ! ecimiento de sucursales o agencias en lOs si- 
  o 

tios que creyere conveniente .- NUEVE) Conformar los*| 

planes financieros de lea Emprese y vigilar sus operd 
  

ciones .- DIEZ ) Dicter los reglementos internos fis- 
  

calizar las actuaciones de los administrado res . - 
  

==
 
E
A
 

A RTICUTO VIGESTMO 2: - ACTAS £- Las - 
  

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

resoluciones de la Junta Genera! se harán constar en 
  

las actes que deberán ser firmadas por el Presidente 
  

y el Secretario de la Comvaríza ,. ARTICULO 
  

VIGESIMO PRIME” O:- DEL GERENTE .+.- El. 
  

Gerente será elegido por la. Junta General de Socios, 
  

durará en su cargo cinco años , pero seré prorrogado 
  

en sus funciones hasta que sega reemplazado por la per 
  

sona cue nombrr O elija 12 Junte como nuevo Gerente 
  

podrá ser reelegido indefinidemente y seré el =dmi- 
  

nistrador de los negocios dela Comneafifa ejercerá 

  

la representsción judicial y extrajudicial ,maneja- 

rá los fondos de la Compeñía, suscribirá a su nombre 
  

los actos y contratos cue celebre , sin perjuicio de 

lo estsblecido en el Artículo Doce de la Ley de Com=. 

pañfas ; y, responderá de la correcte ejecución de 
  

sus funciones ente la Junt»s Genere! de Socios, presen 
  

terá ¿nuezlmente a la Junt» General ,en su sesión - 
  

ordinaria el informe por e ejercicio que corresponde. 
    rá en cada caso al respectivo año calendario.- Es en   
 



10 

1 

12 

13 

14 

19 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

28 

27 

fin atribución del Gerente ejercer todas las activi- 

dades cue se recruieran para la administreción de la 
  

Compa ifa , como arrendar locales , contretar empleados 
  

obreros y personal técnico, comprer bienes mueb!es e 
  

inmuebles , venderlos, gravarlos,contretar »réstamos ) 
  

etcátere ., -A RTICUTLO VIGESIMO Ss E - 
  

V 

G UN'DO :2- DELEGACION 2- El Gerente no podrá de!le- 
  

gar sus funciones 2 persona 21lgune ,pero podrá con- 
  

ol 
ferir poderes especiales en Cas0s y para negocios y 
  

actueciones concretas dentro de los ?TfÍímites de sus 
  

facultades , pero será responsible de las actueciones 

de sus apoderados ., -A R TIC UTO VIGESTIA 
  

MO TERCERO 5- DEL PRESIDENTE :- El Presidend 
  

a 

te de la Compañífa ser elegído vor la Junta Genere! 
  

a 

de Sociog , durará en su c=rgqo cinco fos yv sus fun 
  

ciones serán las de precidir las sesiones de la Jun 
  

General ordinaria o extraordinaria , vigilar las ec - 
  

  

«sencia o incapacidad , -ARTICUTO VIGES 1, 

tuaciones del Gerente y reemplazarlo en cag0 de au- 

  

! 

MO CUARTO 2- DESIGNACION DE ADMINISTRADO.- 
  

RES :- La Junte General en su primera sesión pos- 

terior a 12 «probación y constitución 'egal de la - 
  

Compañía , procederá a la designación de Gerente y Pre 
  

sidente y decidirá sobre 1825 remuneraciones que estos 
  

deban 0 no percibir . -A RTICUTLO VIGE- 
cl, 
  

SIMO O UTNTO 2- FISCALIZACION s-La Junta 
  

Genera! Ordinaria o Extraordinaria nombrará cuantas 
      veces juzgue conveniente uno o más fiscelizadores - 
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  o OS IN 

pera _ e! estudio , exámen y análisis del movimiento — 
  

ro? 

comercial de la Commañfa , así como de la gestióklae 
  

Gerente o 2dministredor, concretando += lOs casos a - 
  

107 aue ha de concretarse el trabajo o acción del fi 
  

of izador oO fiscalizadores , 1os mismos que presen-. 
  

ftarán 10s informes respectivos .-La fiscalización se - 
  

17 reslizará dentro de un lapso de sesenta días .- 
  

/ A RTICULO VIGESIMO > SEXTO £-DISO 
  

lfeucron *- La disolución y licuidación de la Compañía 

se rea1izaré de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
  

_de Compañías , debiendo actuar como licuidador el - 
  

Gerente , salvo que Ta Junta General expresamente dis-. 
  

ponga que ses otre persone ,- ARTICULO VI-:! 
  

GESIMO SEP TIMO 3- EJERCICTO ECONCMICOs - 
  

El año económico se contará del primero de enero - 
  

21 treinte y uno de diciembre .-A RTICULO. 
  

VIGESIMO OCTAVO ¿-TRAMITE DE CONSTITU= 
  

  
23 

24 

28 

268 

27 

_CION *-Queda facultado el señor doctor Jorge A. Enda re 
  

¡Moncavo para solicitara l3 Superintendencia de Com- 
  

de constitución de la Comp»ñifa y pare la príctiwa del 

  

.to 1ega1 haste la inscripción enel Registro Merc3A- 
  

  

til , así como deberé convocar , mediante certa,a 18 | 

  

primera sesión de Junta General _luego d 

legalmente a Compañía .-A RTICUTLO VIGE- 
  

SIMO NOV EN 02 -: CERTTFICADO DEL BANCO 3 -—Se 
      28 protocol izará el certificado conferido por un Benco de 

-pañías la correspondiente aprobación de la escriíturs |->. 

todas las diligenciza relacionadas con su funcionómiíeh



este ciuded de Quito, del cual _couosta el depósita de _ 

doscientos cincuenta mil sucres en la cuente de inte 
  

gración de capital de lea Compeñfa"INMOBILIARIA RAUL 
  

COKA E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA " .,- ARTICULO 
  

TRIGESIMO ¿- SUJECTONA LA LEY :2- En todo 
  

10 que no estuviere previsto en los presentes Este tub 

o 1 j 1 

Ley de Compañías y demás Leyes concernientes dea la 
  

República del Ecuador , =sÍ como 3 las resoluciones d 
  

q 

la Junta General .- TERCE RA 2- TRANSFERENCIA 
  

1 

12 

DE DOMINIO 2- Los sefío0res Mariano Petricio Aguirre 

Proaño , Diego Alberto Aquirre Carrión y Alex Fran- 
  

13 Cisco Aguirre Cerrión ; en su calidad de propieta- 
  

14 rios, dec'aren cue trencfíirren a título de aporte- 
  

15 
ción 12 propiedad , domi nio ¿USO y usufructo con - 
  

16 :-todos sus “erechos anexos, del inmueble constituído 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

por el terreno ubicado en la Avenida de la República 

número mil setecientos setenta y dos , de la perro- 
  

cuiza Bensilcázar , Cantón Quito, Provincia de Pichin- 
  

cha , adruirido mediante adjudicación hecha en la - 
  

partición de los bienes dejados por el señor Alberto 
  

Aguirre Gómez, según consta de la escritura otorga- 
  

de el diez y seis de agosto de mi? novecientos ochen) 
  

tae y tres , ante el Notario Doctor Jorge Machado - 
  

e inscrita en el Registro de la Propiedad el velnte 
  

y cuatro de octubre del mismo afío .-Este transferen- 
  

cia de dominio y aparte incluye la 'Ínea y apmreto - 
  

telefónicos que se encuentran 21 servicio de dicho -   28    



  

iínvuebte . 1, TNDEFEROS e:<- El inmueble que se 2- 
  

  

porte tiene los siquientes linderos £ NORTE, en una 

extensión de treinte metros "ineales , el 1Ote núme- 
  

NOTARIA 

JECIMA SUGUNDA 4 

o» 
€ , 3 

cl eronctentos cinco + SUP” : en una extensión de - 
  del 

$r. Jaime Nolivos M. 
slís.: B42220-521993 8 

Aresnto metros linesles, propiedad de la fami” la 1,Ó- 
  

_ Edif. UCICA 

v. 10de Agosto N9848 
“+ áto. Piso 6 Loaz ¿ OCCIDENTE : en una extensión de diez metros lLi- 
  

Quito - Ecuador 

/y 
/ 

  
nrales 123 Avenida de la República sy, ORIENTE: en 

extensión de diez metros ?Tineales , la Escuela Bolivid. 
  

/ 

e 
| 16 

17 

18 

. 19 

20 

al     22 

23 

24 

o 28 

26 

27 

l ACEPTACION :- Todos los socios aceptan el aporte en —-— 
  

esrecie ¿nter determinado, 2sí como el avalúo que - 
  

entre todos se ha rea! izado .- Usted, señor Notend o, 
  

se digna rá agregar las demás cláíusulas de estilo pare! 

la Ten 1 

MINUTA ) .- TOs comparecientes retificen la minuta 
  

inserta , ?a misma cue se halla firmada por el doctor 
  AER a, 

Jorge Enda ra Moncayo, Abogado con matrícula profesio- 
  

na?! del Colegio de Abogados de Quito número $£ novecied 
  

tos sesenta y seis , - Parsz el otorgamiento de la pre- 

£ 

sente escritura se Observaron los preceptos legales 
  

de caso, y 'elda que les fué a los comparecientes - 
  

por mi el Noterío en unidad de acto, se retifican y | 
  

firman conmigo el Notario de todo 10 que doy fé,- 
  

(firmado) Rsúl Coka Barriga , cédula de , 
  

  

identidad número 2 cero nueve cero cero =- 

Cero setecientos cuarenta y nueve cinco -seig 
  

cédula de control tributa rio número ss 
  

cero setenta y nueve diez y seda 3] 
      (firmado) Raul Coka Aguirre , cédulas de 
 



identidad número: diez y siete Cero cuatro ocho nueve 1 
  

nueve Cero cuatro-= cuatro, c*dula de control tributarip 
  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

  

nómero:tres siete Cero tres tres tres , comproban- 

te de votación número :<cero tres nueve -—- Ciento 

s ete nta .,- (Firm 20do0o) M2 riano 
  

Patricio Aquirre Proaño,cédula de identidad  nú- 
  

mero : diez y slete cero cero diez y nueve nueve 
  

cinco uno = cuatro , cédula de control tributa- 
  V 

rio número 1 cuarenta y ocho cuarenta y dos -:se- 
  

senta cinco, comorrbante del votación número : y 
  

Cero Cero tres - ciento treinta ; ( firmado) Diego 

Alberto Aguirre Carrión, cédula de identidad -—: 
  

número 2 diez y slete cero cuarenta noventa on- 
  

  

  

ce -cCcinco , cédula de control tributario  nú- 

mero $ tres tres cuarenta y tres sesente y P 

tres 3 combrobañte de votación número : cero 
  

cero dos doscientos setenta Y 
  

uno ¿ [ f ir - 

m3ad o” Alex Francisco Aquirre Carrión , cédula 

de identidad número : diez y siete Cero cuaren- 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

ta y siete cero setecientos uno = cinco, cédu- 

ta de control tributario número : cincuenta 

y siete trescientos se te nta y seis  ,com- 

vrbante de votación número : Cero cero dos 

doscientos setenta 3 (firmado!) El Nota - 

rio Décimo Sagundo del cantón Quito señor - 

doctor: Jaime Patricio Nolivos Maldonado . - 

D o Cc U M E N T O Ss - 

HC A B T L 1 T A N T E Ss so—- 

 



  

— NN 
Quito, de de 

  

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 03142 
    

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, Ae. 
  

menús y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

Ptrebenzar de este Cantón, (con el historial de JS años) 

  

    
   

/ el mismo que lo adzrióleronkpor errescor 

a (quien) Peace PHusrión ES 

o e // so " según escritura otorgada el (fecha y Notario) Y el pgs qe JPL JA 

rw / ¡A Bacibo. LI Espero narolred o 

legalmente inscrita el Ft o gro e ALEA AL tal 

Certificación que la requiero Sara trámite de índole 5 Q%A/ AZ 6 q 2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

      

Judicial [] Privada (] 

t) céa. ident.) 

£1l Infrescrito kegistrador de la Fropiecad de estecantón, en legal 

. formacertifica que revisados los Inaicesfe los Regisiros ae Hipotecas y 

16 Z 

Grevémenes dese «+l ao mil novecientos sesenta y cuatro hasta la prosontd 

17 

fecha; para ver los gravámenes hijotecarios, embasgos y prohibiciones ue 

18 — 

" | enajenar que afecten al inmueble situsio en le parroquia Benalcázar úe este 
19 — 7 

cantón, acquirido por LlaGi dabbaiviu GuULank Gáritio LUÑ , casado, mediante sdjy- 
20 1 pa a Ce 

úicación hecha en la particióncelebrada de los bienes dejaúos por Alberto 
21 

águirra Ufmez, según conste de la escritur: otorogade el diez y seis de _ 
22 z 

agosto de mil novucientos ochunta y ures. ante el Notario “octor Jorge e 

l es hachaco, inscrita el veinte y cuatro (e octubre del mismo año; habiendo ej, “ 

25 causante adquirido por adjucicación hecue en la pertición celebrada con ME 

: 
20 ciela “arrión,4l once de junic use mil novecientos sesenta y cuatro, ante loa 

4 

el Notario Yoctor Lristóbal luerderas, inscrita el nueve de julio «el mis : e 
27 q o 

año; por Sstos datos no se encuentra ni.góú. grevamel. hipotecario, tembién pe 

28 ] o, : / ee 
  

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificonte, 

pnoda GA ar a qe A 

  

de propiedad de Aldo Bnegijee jee, Y IA ,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

8,
 

21 

hace constar que no y tá enbarszaudo ni 
de 

diez y obho e juLd ue mil nov Acientos ochenta y seis, las Ocho Ssñia 
  

  

NA Prep 
WU — 
  

: mon AY 

7 TE ARO 

  

    Y A 

    
ÚA2E58 

  

secUn: Siente per tal que: roviisades les Registres de “ravámenus derde la. 
a XX s 
  

Í 7 o 

última fecia hasta la presente as ha variaes la situación constante on ell 
  ra - . 7 + 

eertificade que antecede. Quité, a veinte y nueve, ae septiembre de mil nov 
  

[ — = . > 
4 7 Í 

cientes echenta, Y. seis, las soñe a dee sa sold e 
  

> o 9 dawn - 
  

a ask Penal y 
  

- ¿Er 

So, LA : > 
e ES E 

30
 

  

ARA 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

- o, ) o o Lo 

ATT SA 

TS 2 e | : : : o. . 

a | SS ds 
2 S - 

UN T 

| : y 

. 

Sinusicio 6d bo qu 

    

  

 



    

   

  

     

    

  

   

  

BS ” 
GC | | 

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

10 

  

3 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación -.INMOBILIARIA RAUL COKA E HIJOS CIA. LTDA .XX000000000XXX 

la cantidad de -DOSCIENIOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES XXXXO000000O00O0oOuoon XxX 

sucres, cofrespondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción iente: 

OMBRE: CANTIDAD: 

AGUIRRE 5/125 ¿000,00 
125.000,00 ; 

X s(250 ,000, 00 
Xx A AA 

Xx 
Xx 

X 
Xx 
X 
X 
x 
X 
X 
X 
x 

XxX 
Xx 

Entregaremos el capital depositado dh la Cuenta de Integración de Capitah a que se refiero 
te Certificado, una vez constituída la Compañía, a los Administradores de la misma, después ' 
que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya 009- 

unicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 
inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numbramientos 

e los Administradores. 

  

   

     
   

   

E 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se 

te Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez; 
petente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa * 4 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. Bl 

QUITO, 2 DE OCTUBRE /1986 
  

- Ciudad fecha 

 



TES) RERIA MUNICIPAL DE QUITO +- Título de Cré- 
  

dito .—nombre o Razón Social z INMOBILIARIA RAUL CO 
  

KA E HIJOS Cw LTDA, .-Dirección 1: Bena lcázar .- Núme- 
  

»A 4 
ro de Título : sriscientos diez ochocientos nuev” 
  

seis .- C. vert. ciento doce .- Descripción de Par- 
  

48 
  

tidas : Alcabslas .- Valor impuesto +3 setente mil 

gucres ..- Conceoto +: asnvorte cotorda Mariano Aguirre 
  

Proaño ' y Otros .-S5obre : un millón quinientos mil 
  

gsucres ,.- Total a vegar s setenta mil sucres . - 
  

10   

1 

( firms) ]legible, Director Pepartamento Finenciero. 

( firma )llegible,Jefe de Rentas . Hay un sello . - 
  

12 
EMAP .- Dirección Finsnciers.-Impuesto del uno non 
  

13 ciento adicional de Alcabalas pare Aque Potsble.- 
  

14 
Nombre 1: INMOBILIARIA RAUL COKA E HIJOS C.LTDA, - | 
  

158 
nirección : Bena lcdzar .- De conformidad con elerx+ 
  

16 
tículo vrimero, Letrs gq) del Decreto Legislativo de 
  

  
17 

18 

veinte y dos' “de octubre de mil novecientos cus- 

renta , publicado enel "Registro Oficial" número 
  

19 c incuen ta y uno del primero de Noviembre del mis. 
  

20 mo año, consignó la suma de : quince míl  sucres ,- 
  

21 
  

En conceoto del *mpuesto 2rribs indicado, sobre la 

cantidad de : Un milión quinientos mii sucres .-Va ld; 
  

23 del contreto de +: Aporte , del inmuebie ubicado - 
  

24 en Benalcázar .-Que otorgará Mariano P,Aguirre .= 

Ante el Notario doctor Nolivos .-Totsl e pagar s 
  

  

27 

cuvince mil sucres ,-( firms Mierible ,D, Financiera, 

( Firma )lleqible, Tesorero . Hey un sello .-CONSEJO 
      PROVINCIAL _DE PICHINCHA  ;- Aicab3lag ,- Com Dn- 

e | 

e 

yo 

 



..
 

> 

  

  

dro? 

ta de pago ,- Recibí “Ye ¿ fnmobiliarla Raúl Coka 
  

Barriga C. Ltda. la cantidad” de + quince mil sucres 

  

ba ag, por concepto de venta, de inmueble , que 
  

otórga Mariano Patricio Aguirre y otros, pa rroquid 
K_—Á o a ] 

  

dora tcsz , cantón Quito , vrovíincia---de Pichincha 
  

/ sobre 2 un millón guinientos mil sucres .- Quito, 
  

Le diez y seis de dicienbre . de mil novecientos o- 
  

| / cuenta y seis . “( Fira DFÍedible, Recaudador .-Hay 
  

10 
cun sello , - JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 3- Alcgaba- 
  

// las .- Recibí - de Inmobiliaria Raul Coka e Hijos C 

Ltda." la. cantidad de : siete mil cuinientos sucres 
  

Por el- impuesto del medio vor ciento pare -Defensa 
  

Nacional , por un contreto de ¿porte , cue Otorga - 
  

Mariano Aguirre y otros,a/favor de inmobiliaria 
  

Raul Coka e Hijos C. Ltda. de lote , situado en la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
16 

17 parroquia de Berelcázar , del cantón Quito,provin- 

18 cis de Pichincha , por la cantidad de + “un mii.ón 

19 quinientos Mi4¿ sucres .-[ firms )ilegible ,Jefe - 

20 Provincial de FSecaudación dela Junta de Defensa -| 

21 nacionel .- Hay un seilo.- penoso 9 tonos .-1] 

22 Ne Vale.-Entreliness.:csusales 2 estado.—vendeí 

23 las, errendarlas.-NO AS 

24 AM , 

25 A Se otorgó ante mi, y 

26 en fé de elio confiero ento TERCERA co- 

27 PIA CERTIPCPICADA, en nuito , 3 —- 

Veinte y _tres de enero. de. mil novecientos - 
28 
  o 

a 
  

_Imbursto del Uno Por ciento adicional a las Alca% 

11 

- 

M
7



kw
 

ej
 

  

   ochenta y siete , - 
  

  

  

LL Llei 
  

  

  

  

LOA IME NOIVOS MATBOMADO. 
LL, " 
  

A NOTARIO DECIMO SFGUNDO. 
  

D,. Jeimo Molisos Maldonad . 
  

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
- TELEFONOS; 521-883 - 542.270 

  

   

  —MIFO-——ECUADOR 

  

RAZON: - Dando cumplimiente a lo dispuesto en el Art1- 
  

culo Tercero de Y Resolución núme ro , 87-1-2-1 006 17 
  

dada por la Superintendencia de Compañias el 20 de 
  

abril de 1,987 , tomé nota 21 margen de la matriz de 
  

la escritura pública de congtitución de la compañía 
  

Y" INMOBILIARIA RAUL.COKA E HIJOS C.LTDA.* celebrada 
  

ante el Motario Décimo Segundo el 13 de enero de 1.98 
  

cuyo protoco lo se halla actualmente a mi cargo por - 
LS 
  

Licencia de su Titular y por O-ficio de encargo dado 
  

pa=r la. H «Corte Superior de Quito, de la aprobación 
  

  

de- dicha escritura que por la presente resolución ha- 

ce la Superintendencia de Compañíl 
  

  

Mo 0, 1/8 de mayo de 1.987 
  

Ñ LS) LAST 
  

_ DR« RODRIÉO SALGADO ora 
  

    

| NOTARIO ENCARGADÓ. 

! De. Faimo s aldinado 

NOTARIA - BECIMA SEGUNDA llo.       
  

  

7 7 TELEFONO) —t3M0i 61-28 y 

QUITO - ECUADOR 

 



Registro 
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Propiedad 
QUITO 

a 

10 

mu 

12 

13 

14 

168 

17 

18 

19 

21 

  

  

A 7 

  

Quito, a_£2...de 

  

  

DEERA — 
PROPIEDAD de Guinta 7 TOMOTZ: AS 

A 
DIR 

  

    

  

  

  

Con esta fecha quede inscrita el presente documento y la Reso- 
  

lución número seiscientos diez y siete de ls Sra L intendente - 
    
  

  

de "omp a 

1792 del Regintroa Mercant11, tomo 118.- Queda archiveda la 5e- 

gunda “opia Certificada de la Escritura Pública He Constitu - 

Ición de "INMOBILIARIA RAUL COMA E HIJOS COMPAYIA| LIMITADA", - 
  

do del Cantón, Ur. Jaime "olivos M..- Se f1j36 un 

  

extracto slig- 
  

nado con €l número 640.- Se da así cumpliniento E lo déápues- 
    
to en el Arts quinto de la cl tada Reaalución, . conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pus 
  

blicado en el Registro Uficial 878 de 29 de agueko del mismo - 
  

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 6B25.- Quito, a 
  

primera de sulka/ se mí1 novecientos ( ochenta y stpte.- EL REGIS?, 
  

  dll 
  

A rr SS 

USiaDOo Cerca Gárs / ca ; : 4 

  

  

hito LuDOR MERUANTTL DEL LAMIUN UT 

  

  

         


